
 
 

 

 
           
 

 



 
 

 

 
           
 

[FIRMA_ELECTRONICA] Cadena original:
ARMANDO VALENCIA HERNANDEZ|00001000000517635511|SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA|Págs. 2|ywLIHTbk4eXkTh8Pa61ol/u/910=

Sello digital:
Oz5Gq36MI+VedRLRvOawMJ8UctyHOoOf86k8xUF1+lQnMLPZTQffJe1+GWBkbiZjwEq9pF
2/SR2OrC1jlu3CEXkyVpeQmpvWKlvBZBeI53czyw4GCHGQ7xxLnAJNAUPGRyy6AnVMgP
TKDW1QzxIPZke1Ffudu4ywJIVR16Osohj8+bkWd/BQtLlyyy3Lmi9FV+PGe5IBWfXODhoILZ
NaZPfh1FWXolQ4F9WHJDQINQbGxdcpnJOTMY+WVGqtfhUgtIv2PA6d5J9ynrVNYA40SNh
pO2yYb+vZ1f8DYKZ5c1qh/AnHumEnN/deaX1JTq85q04u+IAeEhwxs5QgUgeKcA==

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público
competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Se
emite conforme a lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen
lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, causando los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. El
presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. Para verificar su
autenticidad, podrá ingresar a la página electrónica https://validadocumento.impi.gob.mx/, escaneando el código
bidimensional QR que aparece a un costado de la firma electrónica avanzada del Servidor Público que signó el mismo,
indicando, en su caso, el tipo de documento que pretende validar (solicitud, acuse, oficio o promoción); en caso de no
contar con lector QR o en su defecto no pueda ser leído por su dispositivo, digitar en la página antes referida el siguiente
código:qxmEXYC68XKm6cN659Ah2HRUUI4=


